
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 158b7324-151c-4844-86f9-ce89408ecbed

Número de Certificado: 00001000000501940247
Folio Fiscal: D24FB1C3-971D-59A4-B7EA-52922F46C103
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
J9MPwlKYo0kGH3FzZdNstvaPEw0dDSsXxEF4/rPkVAcN7kIaUFWPpkh6LoWV6hEGzOwkOO5g+3AQHEQPOZTeul
dTCx5O1V9h04Pm4EZsMVoKkA9jgZPW9PJDlx4srcqBQ+wbL0Js2z8NQg75mryGq29Se+kaFGfxMoNtx7bEnq9r
LT6dUd9oMdJXmDrZeKzAhNGtP65CpB1CMElq/9ouNMMeoD+JkbiT/Z6CQoBdpfdIRMuD/6msLTuZCqTIVbXIEu

uhOVDAm9WWjQXO+zhReD0JGRvCvAaHIysOz6EIdfOoQNyjcKqxmRYKc7FOZDvFt6iU+n0UXax+ZvcVcWskmw==
Sello digital del CFDI

myYgpE0tDmPfIXKZq5ZEA3Ekqbe2wYDvWzcBDRSs2e3blBfR7tZ54NbdhS0vXnrYSn7l9Plg8vz8H6819sMUKR
UAbfOWXa5vio61N3XKM7EYI9vrQbYXgOfcEAvf7rMlTDZXU16/YEJ0uvf3UQzqr9zWPZ3pIuMnupMA9GVW17a0
oqqDjhPfiPN+1H9jCsu4zd8QV1nwKA1NQd366Ta4oEe+rs2S96U2ieUK9ZF8JdK9igUaSury6VQE+MFb+UR2ad
i5n4A6Iu7RBFZa3G4+Z8styBQP9gJsBk7YF5pTjMb6FrbiIvZwZw3HDSRYGQHg8nHtPtStoo7RQWjxV6Wy5w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D24FB1C3-971D-59A4-B7EA-52922F46C103|2023-03-10T14:35:03|J9MPwlKYo0kGH3FzZdNstva

PEw0dDSsXxEF4/rPkVAcN7kIaUFWPpkh6LoWV6hEGzOwkOO5g+3AQHEQPOZTeuldTCx5O1V9h04Pm4EZsMVoKk
A9jgZPW9PJDlx4srcqBQ+wbL0Js2z8NQg75mryGq29Se+kaFGfxMoNtx7bEnq9rLT6dUd9oMdJXmDrZeKzAhNG

tP65CpB1CMElq/9ouNMMeoD+JkbiT/Z6CQoBdpfdIRMuD/6msLTuZCqTIVbXIEuuhOVDAm9WWjQXO+zhReD0JG
RvCvAaHIysOz6EIdfOoQNyjcKqxmRYKc7FOZDvFt6iU+n0UXax+ZvcVcWskmw==|00001000000504204441||

Factura: 661CE-0012423
Fecha de Expedición: 2023-03-10T14:34:57

Lugar de Expedición: 45133 - ZAPOPAN, ZAPOPAN, JALISCO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
MARIA LUISA RUIZ RIVERA
RFC: RURL540715PB9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

281.50 002-IVA 16.00%
45.04 281.50

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

2.95 002-IVA 16.00%
0.48 2.95

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

14.58 002-IVA 16.00%
2.33 14.58

Importe con letra Subtotal 299.03

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 88/100 MXN IVA 47.85

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 346.88

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 47.85

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-10, GUADALAJARA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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